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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . . . . . 40 pesetas.
Semestre.............................. 25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en*^iende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, — (Artículo 1,° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pa^go.
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MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento de Armas y Explosi
vos, que entrará en vigor a partir 
del día de su publicación en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid, a trece de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco. — NICETO AL
CALA-ZAMORA Y TORRES.- 
El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Portela Valladares.

Por haberse padecido error ma
terial de copia al insertar en la 
Gaceta de 14 del actual el regla
mento de Armas y Explosivos, 
se reproduce a continuación de
bidamente rectificado:

REGLAMENTO DE ARMAS Y EXPLO
SIVOS

Armas de fuego

CAPÍTULO PRIMERO

INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS FÁ

BRICAS Y COMERCIOS

Artículo 1.‘’ La intervención, 
del Estado en las fábricas, talle
res y comercios de armas estará 
a cargo de la Guardia civil, que 
la ejercerá en todos los estableci
mientos que no pertenezcan a 
aquél, y comprenderá el control 
de la fabricación de armas y sus 
piezas, la comprobación de las 
existencias de las mismas y la de 
las ventas y destinos que reciban.

Para cumplir estos deberes, la 
Guardia civil procederá a inspec
cionar cuantas veces lo crea con
veniente, y sin previo aviso, los 
diversos locales o departamentos 
de los establecimientos antedi
chos.

Todos los puestos de la Guar
dia civil tienen, en la demarcación 
respectiva, el carácter de inter
venciones de armas, salvo las lo
calidades en que haya una ofici
na especialmente dedicada a este 
objeto.

Artículo 2,° Los fabricantes y 
comerciantes autorizados lleva
rán un libro para anotar en él 
diariamente la producción, adqui
sición, envíos y ventas, la identi
dad del comprador o vendedor, 
consignando domicilio, pueblo 
y provincia, como asimismo las 
reseñas de las armas objeto del 
comercio y las de los documentos 
que haya de presentar quien las 
adquiera, en la forma y detalle 
que este Reglamento señala.

Estos libros serán foliados, y la 
Guardia civil los diligenciará, se
llando sus hojas. Podrá, igual
mente, visarlos cuantas veces lo 
crea oportuno.

Los fabricantes y comerciantes 
enviarán a la Intervención de xAr- 
mas a cuya demarcación perte
nezca su establecimiento, una ho
ja quincenal, que será copia 
exacta del mencionado libro, y 
en la que se resumirán las altas, 
bajas y existencias.

Artículo 3,° Todas las armas 
que se fabriquen en lo sucesivo 
tendrán, además de la marca de 
fábrica, una numeración correla
tiva por clase de arma, y llevarán 
los punzones del Banco Oficial 
de Pruebas de Eibar, Los fabri
cantes que tengan contratos con 
Cuerpos armados del Estado pue
den numerar independientemente 
las armas objeto de los mismos. 
Igual autorización se les concede 
para numerar las armas que su
ministren a Gobiernos extranje

ros, en virtud de contratos en 
forma, Los fabricantes acredita
rán siempre ante la Guardia civil 
la existencia de ellos y todas las 
circunstancias relacionadas con 
estas especiales numeraciones,

CAPÍTULO II

ZONAS ARMERAS Y RÉGIMEN ESPECIAL 
DE ÉSTAS

Artículo 4,° El Ministro de la 
Gobernación podrá ampliar o re
ducirías poblaciones que forman 
las zonas armeras.

Artículo 5,° No podrán fabri
carse armas cortas ni largas de 
cañón estriado, ni sus armazo
nes, cerrojos, cilindros ni caño
nes, más que en la zona armera, 
considerándose como tal en la 
actualidad, a estos efectos, la in
tegrada por las poblaciones si
guientes: Eibar, Placencia, Elgoi
bar, Elgueta, Legazpia, en (Gui
púzcoa; Mallavia, Ermúa, Zaldí
var, Bérriz, Guernica y Marquina, 
en Vizcaya, y en el establecimien
to Schilling, hoy razón social Ar
mas, Accesorios de Tiro y Caza, 
S, A,, que actualmente lo viene 
haciendo en Barcelona,

Artículo 6,° Sólo podrán fa
bricarse escopetas:

a) En la zona armera, consi
derándose como tal en la actuali
dad, y a estos efectos, la integra
da por las poblaciones siguientes: 
Eibar, Placencia, Elgoibar, Elgue
ta, Zumárraga, Vergara, Oñate, 
Legazpia, Mendaro, Devá y Mo-' 
trico, en la provincia de Guipúz
coa; Mallavia, Ermúa, Zaldívar, 
Bérriz, Guernica, Elorrio y Mar- 
quina, en la provincia de Vizcaya.

b) En el establecimiento Schi
lling, que actualmente lo viene 
haciendo en Barcelona.

Artículo 7.° Las forjas encla
vadas en la zona armera que se 
determina en el artículo 5.°, ten
drán sus distintos moldes, clasi
ficados numéricamente.

, Las fundiciones marcarán sus 
Í modelos con una señal especial. 

Tanto el número como la señal 
dicha estarán dispuestas de mo
do que salgan visibles en los ar
mazones.

Artículo 8,° Las forjas y fun
diciones están obligadas a dar 
previo aviso, por escrito, a las In
tervenciones de Armas del día y 
hora en que han de forjar las pri
meras y de la apertura del horno 
de recocido las segundas. La 
Guardia civil podrá presenciar 
dichas operaciones cuando lo es
time conveniente.

Los fabricantes que constru
yan armazones por otros procedi
mientos darán, igualmente, aviso 
a la Intervención de Armas cuan
do se dispongan a darles forma.

Artículo 9,° Las fundiciones y 
forjas llevarán un libro foliado y 
con diligencia de su apertura for
mulada por la Guardia civil; en 
él harán constar por modelos la 
producción obtenida y las altas y 
bajas en ellas, comunicando estos 
últimos extremos, cuando tengan 
lugar, a las Intervenciones, sin 
perjuicio de remitirles quincenal
mente resumen-copia del citado 
libro,

Los fabricantes de armazones 
por otros procedimientos anota
rán las circunstancias estableci
das anteriormente en su libro-re
gistro de armas.

Artículo 10, En las fundicio
nes, forjas, fábricas y talleres per
sonales no podrá darse por inútil 
armazón alguno sin que la Guar
dia civil presencie su total inuti
lización.

Artículo 11, Los que entre ar
meros se conocen con el nombre 
de maquinistas o maquinadores, 
que se dedican a la venta de ar
mazones a talleres personales y a 
las fábricas, grabarán en ellos 
una señal especial identificadora 
del comprador al terminarlos de 
máquina y al entregarlos a éste.
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Llevarán un libro con idénticas 
formalidades a las establecidas 
para el de forjas y fundiciones, y 
darán a la Guardia civil iguales 
noticias y en las mismas circunS' 
tancias que aquéllas.

Articuló 12. Los fabricantes 
que reciban o envíen maquinados 
o armazones anotarán en su libro 
las altas y bajas, y cumplirán 
también cuanto se previene en el 
artículo 9.°

Artículo 13. Los que se dedi
quen al estriado de cañones de 
armas largas para facilitarías a 
fábricas o talleres personales los 
marcarán con una señal que pue
da determinar su origen. Lleva
rán un libro en las mismas con
diciones que los anteriores, y en 
él anotarán las existencias, altas 
y bajas; quincenalmente enviarán 
copia del mismo a la Guardia 
civil. ‘

Artículo 14. Los fabricantes y 
maquinistas o maquinadores de 
armas cortas o largas de cañón 
estriado y sus armazones entre
garán en la Intervención de Ar
mas de Eibar, y en la de su resi
dencia, un modelo de cada clase, 
que renovarán siempre que intro
duzcan variaciones en él.

Artículo 15.* Se reputarán co
mo armas terminadas las que 
estén puestas a tiro o tomadas 
en diente, apnque les falten ope
raciones de pulimentado, pavón, 
cartuchera, cachas y reservas del 
calibrador y, en su consecuencia, 
los fabricantes y dueños de talle
res personales están obligados a 
marcar con la de fábrica y nume
rar correlativamente todas las ar
mas cortas y largas de cañón es
triado que se hallen en estas con
diciones ; ’

Artículo 16. En la zona arme
ra que determina el artículo 5.°, y 
dentro de la misma localidad, 
pueden circular libremente entre 
fabricantes y dueños de talleres 
personales todas las piezas de 
armas, excepto los armazones de 
las cortas y los cañones estriados 
de las largas. Por lo que a éstas 
atañe, su circulación será libre si 
salen momentáneamente de fábri
ca para operaciones de pulimen
tado, niquelado, pavonado, sol
dadura, colocación de cachas y 
otros similares, tras las cuales 
hayan de volver a la fábrica de 
procedencia; en otro caso, es pre
ciso previo conocimiento de la 
Guardia civil.

De una a otra localidad o a ca
seríos, la circulación de armazo
nes de armas cortas y cañones 
estriados de largas necesitará una 
guía expedida gratuitamente por 
la Guardia civil, que deberá lle
var el portador de las piezas, y 
que servirá también para el re
torno a ja fábrica de procedencia, 
circunstancia que se hará constar 
en ella.

Artículo 17. Las armas cortas 
y largas de cañón estriado pues
tas a tiro o tomadas en diente 
podrán circular entre fabricantes 
y dueños de talleres personales y 
comerciantes dentro de la misma 
localidad, dando cuenta a la 
Guardia civil, vendedor y com
prador, en el mismo día.

En Eibar, el envío de las armas 
al Banco Oficial para sufrir la 
prueba, se efectuará únicamente 

con el talón guía reglamentario, 
que facilita el citado Banco.

De una a otra localidad, para 
el referido Banco o entre comer
ciantes, fabricantes y dueños de 
talleres personales, podrán circu
lar con guía gratuita expedida 
por la Guardia civil, ésta servirá 
para el retorno a la fábrica de 
procedencia, si así se hace cons
tar expresamente, y deberá estar 
siempre en poder del portador de 
las armas.

Artículo 18. En la zona que 
determina el artículo 6.”, y du
rante el curso de la fabricación 
de las escopetas de caza,, com
probará la Guardia civil que no 
contienen dispositivos especiales 
en sus culatas o mecanismos para 
alojar pistolas u otras armas.

En dicha zona, entre fabrican
tes o dueños de talleres persona
les previamente autorizados, po
drán circular libremente las es
copetas sin terminar y sus piezas. 
Las terminadas circularán con 
guía-talón sellada por la Guardia 
civil y expedida por el remitente, 
en la que hará constar clase, 
marca, calibre y número de fabri
cación; una vez agotado el talo
nario, será entregada su matriz a 
la Intervención de Armas que lo 
hubiese sellado.

Artículo 19. Todo el que en lo 
sucesivo quiera dedicarse a la fa
bricación de armas cortas, largas 
de cañón estriado y escopetas de 
caza, así como a la de armazo
nes, cerrojos, cilindros de las 
cortas y cañones estriados de las 
largas, deberá ser provisto de 
permiso especial, expedido a tal 
fin por el Ministro de la Gober
nación. Las solicitudes, debida
mente reintegradas, y a las que 
se unirá certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 
se tramitarán por conducto de 
las Intervenciones de Armas, 
quienes deberán informar sobre 
los antecedentes de todas clases 
del solicitante, su solvencia, lo
cales con que cuenta y seguridad 
de los mismos para la custodia 
del material.

Artículo 20. El Ministro de 
la Gobernación tiene atribucio
nes para retirar, con carácter pro
visional o definitivo, cuantas au
torizaciones se hayan concedido 
o se concedan en lo sucesivo para 
la fabricación de armas.

Podrá asimismo, cuando se te
man graves alteraciones del or
den público, ordenar que las ar
mas cortas y largas de todas 
clases que se encuentren en dis
posición de hacer fuego, aunque 
no estén terminadas, sean depo
sitadas en lugar donde la Guar
dia civil pueda custodiarías.

Artículo 21. Cuantas perso
nas infrinjan las disposiciones de 
este capítulo en forma que no 
constituya delito o falta con 
arreglo al Código penal o Leyes 
especiales vigentes, serán casti
gadas:

a) Si la infracción se reduce a 
que las piezas de armas que pue
dan circular libremente entre fa
bricantes y dueños de talleres 
personales han pasado a personas 
no autorizadas, podrá Imponerse 
la multa de 50 pesetas por cada 
una de aquéllas.

b) La circulación de armazo

nes de las cortas y cañones es
triados de las largas entre perso 
ñas no autorizadas para ello lle
vará consigo la imposición de 
una multa de 250 pesetas por ca
da una de aquellas piezas.

c) La infracción de las disposi
ciones sobre la circulación de ar
mazones de las cortas o de caño
nes estriados de las largas por los 
fabricantes, dueños de talleres 
personales o comerciantes, tendrá 
como penalidad la multa de 100 
pesetas por cada pieza.

d) Si se trata de armas termi
nadas, puestas a tiro o tomadas 
en diente, se impondrá la multa 
de 250 pesetas por cada una.

Dichas multas serán impuestas 
por el Gobernador civil de la 
provincia respectiva, quien dará 
cuenta al Ministerio de la Gober
nación tanto al imponerlas co
mo al hacerse efectivas.

Artículo 22. En todo caso, la 
Guardia civil se incautará de las 
armas o piezas y procederá con 
ellas como si fueran decomisadas.

CAPÍTULO III

LICENCIAS

Licencias a particulares

Artículo 23. Nadie podrá lle
var armas de fuego sin haber ob
tenido la correspondiente licen
cia, expedida por las Autoridades 
a quienes este Reglamento con
fiere tal facultad.

Artículo 24. Serán de tres 
clases:

1 .® Para armas cortas.
Considéranse como tales las 

pistolas y revólveres que no estén 
por su calibre o dispositivo ex
presamente prohibidas.

Esta licencia autoriza para ad
quirirías en las condiciones que 
este Reglamento determina y para 
llevarías.

2 .° Para armas largas de ca
ñón estriado.

Gonsidéranse como tales los 
rifles, carabinas, tercerolas y los 
cañones estriados con recámara 
para cartuchos metálicos, adapta
bles a escopetas de caza.

Esta licencia sirve para adqui
rirías en las condiciones que se
ñala este Reglamento. Para lle
varías será necesaria, además, la 
licencia de tercera clase, y a que 
tan sólo pueden ser usadas para 
caza.

3 ° Para armas de caza y para 
cazar.

Considéranse como tales la es
copetas de cañón de ánima lisa; 
aquellas que los Bancos de Prue
bas reconocidos hayan marcado 
con los punzones de escopeta de 
caza y el cuchillo de monte,

Artículo 25. Podrán obtener 
estas licencias:

Las de primera clase, los espa
ñoles y extranjeros, mayores de 
veintitrés años, a los que la Au
toridad que tenga facultad para 
expedirías les reconozca la nece
sidad de llevár arma corta para 
la defensa de su persona y bienes.

Las de segunda clase, los espa
ñoles y extranjeros, mayores de 
veintitrés años, si la Autoridad 
que tiene facultad para expedirías 
estima que sólo emplearán las ar
mas expresadas en la caza mayor.

Las de tercera clase, los mayo
res de quince años, si bien hasta 
los veintitrés necesitarán autori
zación por escrito de sus padres 
o tutores.

Artículo 26. No se concederá 
ninguna clase de licencia a los 
que hayan sufrido condena por 
delitos y no hayan sido rehabili
tados; a los vagabundos^ a los 
que carezcan de domicilio, obser
ven mala conducta, se embria
guen habitualmente o les excluya 
del disfrute de ellas la vigente ley 
de Caza,

Artículo 27. Los que deseen 
obtener licencia de cualquiera de 
las clases establecidas expresarán 
las razones fundamento de su pe
tición en instancia reintegrada, 
que con los datos que señala el 
formulario inserto al final de este 
Re'glamento, elevarán al Director 
general de Seguridad los avecin
dados en la provincia de Madrid; 
al Delegado del Poder central, 
para el orden público, los de las 
regiones autónomas, y a los res
pectivos Gobernadores, los res
tantes. Estas Autoridades, des
pués de las debidas comproba
ciones, podrán concederías o de
negarías.

Artículo 28. La petición de las 
licencias de la clase primera, 
para empleados o dependientes 
de Bancos, Empresas o estable- 
mientos, deberán ser formuladas 
por sus Directores-Gerentes o 
quienes hagan sus veces, especi
ficando el nombre, edad y domi
cilio de aquéllos. El peticionario 
queda obligado a dar cuenta a la 
Autoridad que expidió la licencia 
del cese del titular en el desempe
ño de las funciones por las que 
le fué concedida, licencia la cual, 
desde aquel momento, quedará 
caducada.

Artículo 29. Las instancias se 
presentarán: si se trata de capita
les de provincia, en la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia o 
en la del distrito del domicilio 
del solicitante, si hubiere más de 
una; si de otras poblaciones, an
te el Comandante del puesto de 
la Guardia civil a cuya demarca
ción pertenezca aquél. Estos la 
informarán y remitirán directa
mente a la Autoridad a quien 
compete su expedición, la que 
por el mismo conducto participa
rá a los interesados su resolución.

Artículo 30. En la Dirección 
general de Seguridad y en los Go
biernos civiles se llevarán tres li
bros-registros para anotar en ca
da uno las distintas clases de li- 

| cencías que se concedan, expre
sando su número de orden, nom
bre y apellidos del interesado, su 
edad, vecindad y domicilio.

Artículo 31. Todas las licen
cias citadas serán extendidas en 
los impresos que señale la ley del 
Timbre en vigor, archivando sus 
matrices el Centro que las ex
pida.

Serán valederas por un año.
Artículo 32. Si el que disfruta 

de una licencia la pierde o extra
vía, puede solicitar de la Autori
dad que la expidió certificación 
de los datos que consten en el 
respectivo libro-registro,

Artículo 33. El Ministro de la 
Gobernación tiene facultad para 
declarar en suspenso por el tiem
po que estime ‘pertinente cual-
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quiera de las clases de licencia 
concedidas a particulares; al or
denar esta suspension, especifica
rá si las armas han de ser depo
sitadas en los Cuarteles de la 
Guardia civil o Parques del Ejér
cito, o si los propietarios de las 
mismas pueden conservarías en 
su poder.

Esta medida puede comprender 
una región o provincia, o todo el 
territorio nacional.

Si al declararse el estado de 
guerra estas prevenciones no hu
biesen sido adoptadas por el Mi
nistro de la Gobernación, el titu
lar de aquel Ministerio tiene aná
logas facultades.

Licencias especiales

Articulo 34, Los socios del 
Tiro Nacional que acrediten con 
un certificado del Secretario, de 
la Asociación, con el visto bueno 
del Presidente, llevar más de un 
año en ella, podrán solicitar de 
las Autoridades, y en la forma 
antes expresada, que se les expi
da la licencia especial que deter
mina el articulo 92 de la vigente 
ley del Timbre,

Estas instancias serán informa
das y seguirán los mismos trámi
tes que las licencias de los parti
culares.

No autorizan para llevar armas 
cortas de los calibres 6,35, 7,65, 
7,63 y 9 corto, por no ser éstas 
de entrenamiento ni de concurso.

Serán valederas por un año, a 
no ser que la persona a quien se 
expidió deje de ser socio del Tiro 
Nacional: en este caso, caduca
rán automáticamente y el Presi
dente de la Asociación tiene el 
deber de comunicárselo a la 
Guardia civil para que sea reco
gida por ella la licencia y enviada 
a la Autoridad que la expidió.

El arma o armas serán deposi
tadas en aquellas dependencias, 
a los efectos del articulo 123.

Artículo 35, Las licencias para 
los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Estado en el ex
tranjero se denominarán licen
cias-guías.

Serán firmadas por los Repre
sentantes de nuestra Nación en 
el extranjero y llevarán el sello de 
la Oficina que las expida, además 
de otro en seco del Ministerio de 
Estado,

A ella tienen derecho los fun
cionarios con empleo en el ex
tranjero con ocasión de su regre
so a España, si así lo solicitaren; 
su plazo de duración es de un 
mes, a partir de su entrada en el 
territorio, debiendo reseñarse, a 
dichos efectos, por la Guardia 
civil,

A favor de los Representantes 
diplomáticos y consulares, súbdi
tos extranjeros acreditados en 
España que lo soliciten del Mi
nisterio de Estado, se expedirá 
igual licencia-guía, teniendo vali
dez por todo el tiempo que los 
interesados permanezcan en el 
territorio nacional.

Todas las licencias-guías ten
drán su número de orden, llevan
do el registro en el referido Mi
nisterio, que dará cuenta al Re
gistro Central de Guías,

Artículo 36, El Ministro de la 
Gobernáción tiene facultad para 
declarar en suspenso por el tiern- 

po que estime pertinente cual
quiera de las clases de licencia 
especial concedidas; al ordenar 
esta suspensión especificará si las 
armas han de ser depositadas en 
los Cuarteles de la Guardia civil 
o Parques del Ejército, o si los 
propietarios de las mismas pue
den conservarías en su poder o 
han de entregarías en los locales 
de las Asociaciones,

Esta medida puede comprender 
una región, provincia o todo el 
territorio nacional.

Si al declararse el estado de 
guerra estas prevenciones no hu
biesen sido adoptadas por el Mi
nistro de la Gobernación, el titu
lar de aquel Ministerio tiene aná
logas facultades.

Licencias gratuitas

Artículo 37. El Ministro de la 
Gobernación es la única Autori
dad facultada para conceder, de
negar o retirar esta clase de licen
cias, que se expedirán siempre a 
título individual.

Artículo 38. Podrán obte
nerla:

a) Los Caballeros de la Orden 
de San Fernando.

b) Los Caballeros de la Orden 
de la República.

c) Las Autoridades judiciales, 
civiles y administrativas.

d) Los individuos de los Cuer
pos u organismos considerados 
por el Ministro de la Gobernación 
como auxiliares para el manteni
miento del orden público y perse
cución de la criminalidad.

Artículo 39. Para obtener esta 
licencia será preciso:

Instancia del interesado, si se 
trata de los compredidos en los 
apartados a) y b).

Petición escrita de los respecti
vos superiores jerárquicos para 
los comprendidos en los aparta
dos c) y d), expresando el nombre, 
apellidos y cometido que desem
peñen, si el arma que han de usar 
es corta o larga y la disposición 
que le conceda el carácter de 
Agente de Autoridad.

El Ministro de la Gobernación 
podrá pedir cuantos informes es
time conveniente.

Artículo 40. Las licencias gra
tuitas habrán de expresar si auto
rizan el uso de armas cortas y 
largas de cañón estriado, o sólo 
una de las dos clases, y no dan 
derecho al ejercicio de la caza si 
no se obtiene la licencia de terce
ra clase que determina el ar
tículo 24,

Artículo 41. Las concedidas a 
los que comprenden los aparta
dos a) y b) no caducarán mien
tras que los que las disfruten si
gan perteneciendo a aquellas Or
denes,

Las concedidas a los compren
didos en los apartados c) y d) no 
caducarán mientras los interesa
dos desempeñen el cargo por el 
que les fué concedida, Al cesar en 
él, el que lo disfrutaba está en el 
deber de enviaría por el mismo 
conducto que la recibió al Mi
nisterio de la Gobernación, depo
sitando las armas en el cuartel 
de la Guardia civil a los efectos 
del artículo 123.

Artículo 42, El Ministro de la 
Gobernación tiene facultad para 

anular temporal o definitivamen
te las licencias de esta clase que 
hubiera concedido. En ambos ca
sos, le serán remitidas en la for
ma que determina el artículo an
terior.

Si las armas son de propiedad 
particular y la anulación de la li
cencia tiene carácter temporal, 
serán depositadas en la Interven
ción de Armas de la Guardia ci
vil, que las custodiará mientras 
dure tal medida.

Si la anulación tiene carácter 
definitivo, quedarán depositadas 
a los efectos del artículo 123.

Si las armas son de propiedad 
de entidades o dependencias en 
las que el funcionario preste ser
vicio, éstas tienen el deber de re
cogérselas y custodiarías, siendo 
responsable de la seguridad de 
las mismas.

De los facultados para llevar ar
mas sin licencia

Artículo 43. Siempre que es
tén en activo servicio o en situa
ción que se estime como tal y lle
ven su carnet, cartera o tarjeta de 
identidad, podrán llevar armas 
cortas o largas rayadas sin nece
sidad de licencia:

a) Los Generales, Jefes, Ofi
ciales, los que integran el Cuerpo 
de Suboficiales y los asimilados 
a todos ellos, del Ejército, Arma
da, Guardia civil. Carabineros y 
Seguridad.

b) Los que pertenezcan al 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia.

c) Las clases e individuos de 
la Guardia civil. Carabineros y 
Seguridad.

Artículo 44, Para llevar esco
petas, todos deberán ir provistos 
de la licencia de caza que señala 
el artículo 24, solicitada y expe
dida como a los particulares,

A las clases e individuos de la 
Guardia civil no podrá concedér
seles licencia de caza.

Armas exceptuadas de licencia

Artículo 45, a) Las de un so
lo tiro cuyo cañón exceda de 18 
centímetros, para cartuchos de 
cuatro, seis y nueve milímetros 
Flobert y 22 americano. Nunca 
podrán ser usadas fuera de los sa
lones o campos de tiro,

b) Las que se conserven en 
Museos oficiales con conocimien
to de la Guardia civil,

c) Las fabricadas hace más de 
cien años,

d) Las que, sin ser automáti
cas ni de repetición, se conserven 
por su carácter histórico o ar
tístico,

e) Las que hayan sido inutili
zadas ante la Guardia civil en 
forma que no puedan hacer fuego 
ni ser puestas en condiciones de 
efectuarlo, conservándolas tan 
sólo como recuerdo familiar o 
afectivo.

Todas ellas, excepto las del 
apartado a), no podrán ser trans
portadas de uno a otro punto si 
no es por cambio de domicilio y 
previo conocimiento de la Guar
dia civil,

f) Las pistolas y revólveres si
mulados, denominados detona
dores y cuyo armazón o cargador 

no pueda ser aprovechado, a jui
cio de la Guardia civil, para 
transformarlo o usarlo en armas 
de fuego.

Estos detonadores, no obstan
te no ser considerados como ar
mas de fuego, no podrán ser usa
dos dentro de las poblaciones ni 
en sitios públicos o frecuenta
dos en los que se pueda producir 
alarma,

CAPÍTULOIV

GUÍAS DE PERTENENCIA

Artículo 46, Independiente
mente de la licencia para llevar 
armas de fuego, la mera posesión 
de ellas se acreditará con un do
cumento especial denominado 
«Guía de pertenencia», y que tie
ne por objeto el que pueda saber- 
se en todo momento de dónde 
proceden y las personas en cuyo 
poder se encuentran las armas. 
Serán expedidas por la Guardia 
civil.

Este documento es personal e 
intransferible, salvo la excepción 
que señala el artículo 50; a cada 
nuevo dueño debe expedirse una 
nueva guía, que será valedera so
lamente para aquel a cuyo nom
bre se haya expedido.

Artículo 47, La Guardia civil 
hara constar en la referida guía 
el número de la licencia, carnet, 
cartera o tarjeta de identidad, fe
cha y Autoridad que la expidió y 
la reseña del arma, expresando 
marca de fábrica, clase, calibre, 
serie y número de fabricación y 
cualquier señal, en fin, que la dis
tinga de otra similar.

Las matrices se archivarán 
siempre en el puesto que las ex
pida, que remitirá copia de ellas 
al Registro Central de Guías, 
después de darle el número que 
le corresponda.

Si se expiden a personas que 
residan en otra demarcación, el 
que la extienda debe remitir copia 
al Comandante del puesto de la 
demarcación en que resida el in
teresado.

Artículo 48, El Ministro de la 
Gobernación está facultado para 
anular con carácter provisional o 
definitivo cualquier guía de perte
nencia de armas, aunque el po
seedor de ellas tenga la licencia 
para llevarías.

En este caso, deberán ser de
positadas en los Cuarteles de la 
Guardia civil para que sean cus
todiadas hasta que se modifique 
tal medida o a los efectos del 
artículo 123,

A particulares

Artículo 49, Serán expedidas 
en los impresos que determina la 
ley del Timbre en vigor.

Artículo 50, Las guías para 
armas que sean de propiedad de 
Bancos, Empresas u otras enti
dades, llevadas por sus depen
dientes, provistos de licencia, 
con arreglo al artículo 28 de este 
Reglamento, serán expedidas a 
nombre de las entidades citadas.

Artículo 51, En caso de extra
vío o pérdida de una guía de per
tenencia, el interesado podrá so
licitar, por instancia dirigida a la 
Intervención de Armas, que expi-
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dió el documento, un certificado, 
que se extenderá en papel de 
clase 7/, y que acreditará tal cir
cunstancia.

Articulo 52, El Director gene
ral de Seguridad, en la provincia 
de Madrid; el Delegado del Poder 
central para el orden público, 
en las regiones autónomas, y 
los Gobernadores civiles, en las 
restantes provincias, están facul
tados para anular con carácter 
provisional las guías de perte
nencia de armas concedidas a 
particulares que no se hallen pro
vistos de la licencia que corres
ponda,-

Ha de preceder informe o pro
puesta del personal de Investiga
ción y Vigilancia o de la Guardia 
civil.

Los que sean objeto de esta me
dida deberán depositar sus armas 
en los Cuarteles de este Instituto, 
para que sean custodiadas hasta 
que aquélla se modifique.

Gratuitas

Artículo 53, En un impreso 
especial la Guardia civil exten
derá las guías de pertenencia gra
tuitas; a ellas tendrán derecho:

a) Los socios del Tiro Nacio
nal poseedores de la licencia es
pecial que señala el artículo 34,

b) Todos aquellos a los que el 
Ministro de la Gobernación les 
hubiere concedido licencia gra
tuita, con arreglo al artículo 38,

c) Los que puedan llevar ar
mas sin licencia, con arreglo al 
artículo 43,

Artículo 54, En concepto de 
indemnización para gastos de im
presos, la Guardia civil percibirá 
por la expedición de cada guía 
gratuita 25 céntimos de peseta.

Artículo 55. A estas guías se 
les dará un número de orden, in
dependiente del que se hubiere 
dado a los particulares.

Artículo 56. Cuando sufran 
extravío, la Intervención de Ar
mas que expidió la primitiva po
drá extender, a petición del in
teresado, un duplicado de la 
misma.

Artículo 57. La guía de perte
nencia gratuita será siempre va
ledera para poseer el arma, aun
que el que la disfrute haya cesado 
en el derecho que dió lugar a su 
expedición, si se halla compren
dido en el artículo 43,

Armas exceptuadas de ^uía

Artículo 58:
a) Las que el artículo 45 ex

ceptúa de licencia,
b) Las escopetas de caza de 

cañón de ánima lisa, o rayados 
con recámara para cartuchos no 
metálicos, si bien el poseedor de 
ellas ha de tener en su poder un 
impreso expedido por la Guardia 
civil, que legitime su propiedad. 
Este impreso se extenderá como 
señala el artículo 67, percibién
dose por cada uno 25 céntimos 
de peseta. Con el fin de sufragar 
los gastos que origine.

Artículo 59, Los talleres de 
artes gráficas del Colegio de 
Huérfanos de la Guardia civil 
serán los únicos autorizados para 
imprimir y numerar los impre

sos para acreditar la posesión de 
las escopetas y las guías gratui
tas.

Legalización de armas que se 
posean de buena fe y de las que 
carezcan de marca y número

Artículo 60, Toda persona 
que se encuentre en posesión de 
un arma corta o larga de cañón 
estriado, por herencia u otra cau
sa ajena a su voluntad, deberá 
entregaría a la Guardia civil se
guidamente; quedando, por ello, 
exento de responsabilidad por po
seería sin la adecuada documen
tación.

En el término de tres meses 
puede recuperaría si se proveyó 
de la licencia y la guía corres
pondiente.

Artículo 61, Las Intervencio
nes de armas de la Guardia civil 
no legalizarán nigún arma corta 
o larga, de cañón estriado, que 
carezca de marca o número de 
fabricación. Las que en tales con
diciones se le presenten serán re
mitidas al Banco Oficial de Prue
bas de Eibar, quien las contras
tará con sus iniciales y les dará 
número, siendo por cuenta de sus 
propietarios los gastos que ori
ginen.

Artículo 62, Todo el que po
sea un arma corta o larga sin nú
mero o marca de fábrica, habrá 
de presentaría en la Intervención 
de Armas correspondiente, en el 
improrrogable plazo de un mes, 
para cumplir lo determinado en 
el artículo anterior.

Artículo 63, Los poseedores 
de escopetas de caza deberán pro
veerse del impreso que señala el 
apartado b) del artículo 58, en el 
plazo de cuatro meses, a partir 
de la publicación de este Regla
mento en la Gaceta. No será pre
ciso para ello que presenten licen
cia de clase alguna, y sí tan sólo 
la reseña del arma.

La Guardia civil, cuando no 
tenga nada que oponer por razón 
de la persona que pida la legaliza
ción del arma, expedirá el impre
so, aunque la escopeta carezca de 
marca, número y punzones de 
prueba reconocidos.

En otro caso la recogerá, que
dando depositada en la Casa- 
Cuartel y comunicando esta cir
cunstancia al Director general de 
Seguridad en la provincia de Ma
drid o al Gobernador civil en las 
restantes. Estas Autoridades re
solverán en definitiva si procede 
o no legalizar el arma. Si la reso
lución está de acuerdo con la 
medida que tomó la Guardia ci
vil, las armas podrán ser enajena
das en el plazo de tres meses; de 
no serio, se estimarán como de
comisadas,

CAPÍTULOV

VENTAS EN FÁBRICAS Y COMERCIOS

Artículo 64, Los que hayan de 
dedicarse al comercio de armas o 
de sus piezas necesitan autoriza
ción del Director general de Se
guridad en la provincia de Ma
drid, o del Gobernador civil res
pectivo, o quien haga sus veces, 
en las restantes.

Estas Autoridades darán cuen
ta al Ministro de la Gobernación 

de cuantas autorizaciones hubie
ren concedido y concedan en lo 
sucesivo.

Artículo 65, La Guardia civil 
dará cuenta mensualmente al Di
rector general de Seguridad en la 
provincia de Madrid, al Delegado 
del Poder Central para el orden 
público en las regiones autóno
mas y a los Gobernadores civiles 
en las restantes provincias, de las 
existencias de armas en las fábri
cas y comercios de su respectiva 
demarcación.

Estas Autoridades enviarán 
también mensualmente al Minis
terio de la Gobernación análoga 
noticia.

Articuló 66, Los fabricantes y 
comerciantes autorizados exigi
rán siempre para expender las ar
mas de fuego cortas o largas de 
cañón estriado, que no estén ex
ceptuadas de licencia por el ar
tículo 45 de este Reglamento, la 
presentación por el que efectúe la 
compra de la de primera o segun
da clase, según corresponda; de 
la gratuita que autorice a llevar 
el arma que se adquiera, o del 
carnet, cartera o tarjeta de iden
tidad si se trata de los compren
didos en el artículo 43,

No entregarán ningún arma sin 
que la Guardia civil haya exten
dido la guía de pertenencia co
rrespondiente.

Artículo 67, Para vender es
copetas de caza bastará la presen
tación de la cédula personal u 
otro documento de identidad a 
los exentos de ella, reseñando en 
el libro de ventas el documento 
presentado.

Para su entrega, si el compra
dor está en posesión de la licen
cia de caza, puede entregarle la 
escopeta, advirtiéndole que está 
obligado a presentarse en el Cuar
tel de la Guardia civil de su resi
dencia para que se le expida el 
impreso que previene el aparta
do b) del artículo 58, y en el mis
mo día, el comerciante comunica
rá a la Intervención de Armas de 
la Guardia civil la venta efectuada 
para que ésta pueda hacerlo a la 
que corresponda el domicilio del 
que la expidió.

Si el comprador no tiene licen
cia de caza y reside en la misma 
localidad, no le entregará la esco
peta hasta que la Guardia civil le 
expida el impreso antes citado.

Si el comprador no tiene licen
cia de caza y reside en distinta lo
calidad, no se le entregará la es
copeta sin que la Guardia civil le 
extienda una guía de circulación, 
con la que podrá transportaría 
hasta que se le expida el repetido 
impreso.

En éste se harán constar las ca
racterísticas de la escopeta, nom
bre, apellidos, vecindad y domi
cilio de su poseedor y la circuns
tancia de que no puede enajenar
ía sin previo conocimiento de la 
Guardia civil, que ha de expedir 
un nuevo impreso por cada cam
bio de dueño.

Artículo 68, Las Intervencio
nes de Armas de la Guardia civil, 
que tienen la facultad de expedír 
estos impresos de escopeta, po
drán hacer uso siempre de aquélla 
que para los actuales poseedores 
les concede el artículo 63, remi
tiendo trimestralmente al Regis
tro Central de Guías estado nu

mérico de las existencias de esco
petas en su respectiva demar
cación.

Artículo 69, Los extranjeros 
provistos de pasaporte u otro do
cumento de identidad podrán ad
quirir un arma corta o larga de 
cañón estriado, si bien ésta no 
puede serles entregada y ha de ser 
remitida a comerciantes autori
zados o Agentes de Aduana de la 
frontera o punto de embarque, 
para que la Guardia civil com
pruebela salida del territorio na
cional.

Con los mismos documentos 
podrán adquirir también hasta 
tres escopetas de caza, que no se 
les entregarán hasta que la Guar
dia civil expida la guía de circu
lación que les autorice a llevarías 
hasta el punto de embarque o 
frontera.

Iguales concesiones y en idénti
cos términos se hacen a españo
les que residan en el extranjero y 
se encuentren transitoriamente en 
España, siempre que prueben es
ta circunstancia con fehacientes 
documentos de las Autoridades 
del país en que residan.

Artículo 70, No pueden ex
penderse armas de fuego sin que 
tengan estampados los punzones 
correspondientes a las pruebas 
reglamentarias para cada uno, 
bien del Banco Oficial de Eibar o 
bien de los reconocidos hasta la 
fecha o que se reconozcan en lo 
sucesivo, aunque sean extran
jeros.

Artículo 71, El particular que 
desee enajenar un arma de fuego 
tiene que estar provisto de su 
guía de pertenencia o impreso de 
posesión, según corresponda, y 
atenerse para su entrega el nuevo 
poseedor a cuanto se dispone pa
ra comerciantes.

Artículo 72, Para la venta de 
armas a que se refiere el aparta
do a) del artículo 45, bastará que 
el comerciante exija la cédula o 
documento de identidad y lo re
señe en su libro de armas,

CAPÍTULO VI

DE LA CIRCULACIÓN DE ARMAS 
EN GENERAL

Artículo 73, No podrán expor
tarse, importarse ni circular fuera 
de la zona armera los armazones 
de armas de fuego.

Artículo 74. Previa expedi
ción de guía por la Guardia civil 
pueden exportarse, importarse y 
circular fuera de la zona armera: 
las armas que estén terminadas; 
las básculas de escopeta y los ca
ñones, cerrojos y cilindros de to
da clase de armas de fuego. Tan
to las armas como las piezas di
chas, tendrán que llevar siempre 
el punzón de los Bancos Oficiales 
de Pruebas.

Los envíos de cargadores nece
sitarán también guía de circu
lación.

Artículo 75. Las otras piezas 
pueden circular, exportarse e im
portarse libremente.

Artículo 76. Las guías de cir
culación se ajustarán a los mode
los que disponga este Ministerio. 
Por el impreso percibirá la Inter
vención de Armas cincuenta cén
timos de peseta.

En ella se reseñarán la clase, 
marca, calibre, sistema y número
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de fabricación de las armas; cam 
tidad y clase, si el envío lleva pie
zas; los nombres del remitente y 
destinatario; número de envases 
y la marca y detalle del precinto 
que ha de ser puesto por la Guar
dia civil, a no ser que en este Re
glamento se autorice al remitente 
para haeerlo.

Este precinto será de alambre 
fuerte para las cajas y de braman
te para los paquetes; se introduci
rá rodeando las seis caras del en
vase por orificios practicados cer
ca de las aristas, y sus extremos 
han de pasar por un disco de plo
mo que será marchamado con, las 
iniciales G. C., si es precintado 
por la Guardia civil, o con las 
del remitente en otro caso. Por 
cada precinto de envase la Guar
dia civil cobrará cincuenta cénti
mos de peseta. Los paquetes pos
tales internacionales no necesitan 
precintos.

Artículo 77, Los envíos ha
brán de hacerse por paquetes pos- 
talés internacionales, por ferroca
rril o por Empresas de itinerarios" 
fijos, aéreas o terrestres. En este 
último caso no podrán exceder de 
cien el número de armas de fuego 
que en cada viaje se transporten.

Los Administradores de Co
rreos, los de las Empresas y los 
factores de las estaciones ferro
viarias no admitirán envases que 
contengan armas sin la presenta
ción de là guía, y harán constar 
en ella el número de la documen
tación que expidan y en ésta el de 
aquélla.

Si la expedición fuese hecha 
por ferrocarril o vía aérea, no ne
cesita ir acompañada de la guía 
de circulación. De otra forma, 
siempre acompañará a la mer
cancía.

Artículo 78. La guía será expe
dida por la Guardia civil del pues
to de frontera o puerto por donde 
entren las armas en el territorio- 
nacional o por la de aquel en que 
se inicie el envío, y serán entrega
das al Agente de Aduanas que lo 
despache o al remitente.

Las matrices se archivarán en 
las Intervenciones de Armas que 
expidan las guías.

Si se trata de importación o ex
portación, una de sus filiales ha 
de ser enviada al Registro Central 
de Guías,

Una filial Será enviada a la In
tervención de Armas del sitio de 
frontera o puerto por donde la 
expedición haya de salir del terri
torio nacional o a la que corres
ponda la residencia del consigna
tario o a la estación de destiño, 
según los casos.

Cuando el envío se haga por 
paquete postal internacional, no 
será preciso remitir una filial a la 
Guardia civil del punto de salida 
para exportación.

Artículo 79, Normalmente 
toda expedición irá acompañada 
por la Guardia civil mientras cir
cule por el territorio nacional 
cuando el número de armas que 
transporte sea superior a cincuen
ta, si se trata de las que tienen 
dispositivo ametrallador; a cien, 
si de largas de cañón estriado, y 
a doscientas, si de cortas.

Cuando las circunstancias lo 
aconsejen los Gobernadores civi
les de las provincias en que se 

inicie el envío pueden ordenar 
sean acompañadas por la fuerza 
de este Instituto otras expedicio
nes, aunque el número de armas 
que transporten no llegue al an
tes citado.

Artículo 80, En caso de que 
las armas llegadas a fronteras, 
puertos o puntos de destino no 
fuesen exportadas o recogidas 
por sus consignatarios, pueden 
ser devueltas a su procedencia, 
bastando para ello que la Guar
dia civil haga constar tal circuns
tancia en la guía y devuelva la 
filial.

Si por error se encontrasen en 
estación que no sea la de su des
tino, bastará para su devolución 
a aquél que la Guardia civil lo 
autorice en la misma guía.

Cuando los envíos hubiesen de 
ser reexpedidos a otros puntos 
del territorio nacional, se librará 
nueva guía con referencia a la 
filial recibida.

Artículo 81, Sin la presenta
ción de la guía no podrá retirarse 
la expedición. Si no llegase la 
filial, la guía quedará en poder 
de la Guardia civil hasta que se 
reciba.

Si alguna de ellas hubiere sufri
do extravío, se expedirá un du
plicado.

Artículo 82, Para las cuestio
nes relacionadas con el cumpli
miento de este Reglamento, la 
Guardia civil establecerá en las 
estaciones férreas un servicio fijo 
de tres horas, en Madrid y Barce
lona; dos, en las restantes capita
les, y dos por la mañana y dos 
por la tarde, en las poblaciones 
enclavadas en la zona armera.

Los Administradores de Co
rreos y de Empresas, y los Jefes 
de las estaciones de otras locali
dades, deben requerir a la Guar
dia civil cuando fuere preciso.

El despacho de las expedicio
nes de armas tiene carácter pre
ferente.

Artículo 83, No pueden ir en 
un mismo envase armas y cartu
chos de sistema no Flobert,

Artículo 84, La persona a 
quien se le extravíe o falte un ar
ma de fuego deberá ponerlo se
guidamente, y por escrito, en co
nocimiento de la Guardia civil, 
que practicará las gestiones opor
tunas para buscarla y dará cuen
ta al Registro Central de Guías, 

Si hubo negligencia en su cus
todia, puede hacerse responsable 
a su dueño o empresa encargada 
de ella o de su transporte.

Exportación

Artículo 85, Pueden exportar
se un número completo de armas 
en piezas sueltas, siempre que 
la Guardia civil compruebe tal 
circunstancia.

Artículo 86, Los envases pue
den contener cualquier número 
de armas o piezas.

Si van consignadas a un solo 
destinatario, se extenderá una 
guía por cada cien armas, aun
que sean de distintas clases o 
modelos, y otra más por cada 
fracción de exceso, sea cualquie
ra el número de envases.

Si el envío es de piezas, basta
rá una guía por destinatario y 
expedición. Si es de armas y pie

zas, también una sola si el núme
ro de aquéllas no excede de cien.

Artículo 87, En caso dé reco
nocida urgencia para no perder 
embarque, la Intervención de Ar
mas puede autorizar el envío por 
cualquier medio de transporte, 
acompañando siempre la expedi
ción y dando cuenta al Jefe de su 
Comandancia,

Artículo 88, Cuando se trate 
de armas cortas o largas de ca
ñón estriado, la Guardia civil, 
antes de expediría guía, deberá 
comprobar personalmente el con
tenido del envase; si es de esco
petas, tan sólo cuando lo estime 
conveniente.

En todo caso precintará los en
vases.

Artículo 89, Las Intervencio
nes de Armas de fronteras, puerto 
o aeropuerto por donde hayan de 
salir las expediciones de armas 
del territorio nacional, compro
bará los precintos y señales de 
los envases, los abrirá si tiene 
sospecha de que no fueren autén
ticos o hubiesen sido forzados; 
cotejará la guía con la filial; se 
cerciorará de que las armas son 
exportadas y consignará, en fin, 
en las filiales que reciba el día 
de salida, casa consignataria, 
punto de destino en el extranjero 
y buque que las transporta, si a 
ello ha lugar.

Remitirá directamente la pri
mera filial al Registro Central de 
Guías, .

Artículo 90, No pueden ex
portarse armas cortas ni largas 
de cañón estriado a India ni a 
China, sin permiso especial de los 
respectivos Gobiernos o sus re
presentantes diplomáticos acre
ditados en España,

Importación

Artículo 91, Las Aduanas no 
despacharán remesa alguna de 
armas o de sus piezas sin la pre
sencia de la Guardia civil, a la 
que deberá requerir con tal ob
jeto.

Artículo 92, Las armas de fa
bricación extranjera que no lle
ven marcas de los Bancos de 
Prueba reconocidos, serán remi
tidas por la Aduana al de Eibar, 
Si éste no las marca con sus pun
zones, por adolecer de defecto, 
deberán ser devueltas a su proce
dencia.

Artículo 93, El comerciante 
autorizado que desee importar 
armas o sus cañones, cerrojos y 
cilindros, se dirigirá por escrito 
al Interventor de Armas o Co
mandante del puesto de la Guar
dia civil de su residencia, expre
sando el número y clase de aqué
llas y el punto de frontera, puer
to o aeropuerto por donde la en
trada haya de tener lugar.

El que no sea comerciante de 
armas habrá de acompañar a 
aquel escrito reseña de la licen
cia o documento que le autoriza 
para llevarías.

En ambos casos, si la Guardia 
civil por sus propios informes 
nada tiene que oponer, remitirá 
copia a la Intervención de Armas 
a que pertenezca la Aduana que 
haya de efectuar el despacho.

Artículo 94, Para aquellos 
que personalmente trajesen ar

mas desde el extranjero y hayan 
cumplido los requisitos exigidos 
en la Aduana, regirán las siguien
tes normas:

Para cortas y larcas de cañón 
estriado

a) Si tienen licencia para lle
varías y carecen de la guía de per
tenencia, la Guardia civil, al en
trar en el territorio nacional, se 
la extenderá,

b) Si tienen guía de perte
nencia y carecen de licencia co
rrespondiente, la Guardia civil 
expedirá guía de circulación hasta 
el punto de destino,

c) Si no tienen licencia ni 
guía, pero traen armas largas de 
cañón estriado, con destino a la 
caza en los cotos nacionales, de
berán proveerse de permiso espe
cial, que, solicitado por el Presi
dente de dichos cotos, puede ex
pedir el Ministro de la Goberna
ción; facultará para llevar las que 
en él se reseñen durante dos me
ses, Para su uso es indispensa
ble la licencia de caza.

De igual permiso deberán pro
veerse los que traigan sus armas 
para asistir a concursos organi
zados por el Tiro Nacional, sien
do el Presidente de esta Asocia
ción quien debe solicitarlo.

En cualquier otro caso, las ar
mas quedarán depositadas en el 
cuartel de la Guardia civil, a los 
efectos del artículo 123.

Para escopetas

d) Si tienen licencia de caza, 
la Guardia civil expedirá el im
preso que señala el apartado b) 
del artículo 58,

e) Si no tienen licencia de ca
za, habrá de expedirles, no sola
mente aquellos impresos, sino 
guía de circulación, que les auto
rice a llevarías hasta el lugar en 
que haya de residir provisional o 
definitivamente,

Circulación por el territorio 
nacional

Artículo 95, Los envases no 
pueden contener más de 100 ar
mas, ni llevar con escopetas 
armas cortas o largas de cañón 
estriado.

Pueden llevar cualquier núme
ro de piezas.

No pueden remitirse en un mis
mo envase ni resefiarse en la 
misma guía armas o piezas que 
correspondan a distintos destina
tarios.

Se expedirá una guía de circu
lación por cada 100 armas, pero 
no pueden reseñarse en la misma 
guía armas cortas o largas de ca
ñón estriado con escopetas de 
caza.

Cuando la expedición sea tan 
solo de piezas, bastará una sola 
guía; si fuese de armas y piezas, 
será suficiente también una sola, 
siempre que el número de aqué
llas no exceda de 100 y todo el 
envío pueda reseñarse clara
mente.

Artículo 96, De no estar con
signadas a comerciantes autori
zados, en la guía de circulación 
se hará constar la fecha en que 
fué expedida la'licencia, de pri
mera o segunda clase, de que es-
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tuviera provisto el destinatario, 
o la gratuita o documento que le 
autorice para adquirirías.

Artículo 97. Cuando lo estP 
me oportuno la Guardia civil del 
punto de partida, puede aceptar 
las declaraciones de fabricantes 
o comerciantes autorizados, sin 
necesidad de abrir los envases.

Si se trata de armas cortas o 
largas de cañón estriado, éstos 
han de ser precintados por la 
fuerza de este Instituto.

Si de escopetas de caza, pue
den serlo por los fabricantes o co
merciantes, bastando que aquélla 
compruebe que así se efectuó.

Artículo 98. Para los paque
tes postales dirigidos a Canarias, 
Baleares, Posesiones españolas 
en Africa y Zona del Protectora
do de España en Marruecos se 
expedirá guía de circulación.

Si el envío a estos territorios 
no se hace por paquete postal, se 
anotará en la guía el nombre del 
Agente de Aduanas que en el pun
to de embarque haya de reexpe
dirlo. La filial se remite directa
mente a la Intervención de Ar
mas de este puerto, y una vez 
que surta sus efectos, se enviará 
a la del desembarco.

Artículo 99. Si la expedición 
fuese de armas cortas o largas de 
cañón estriado no podrá entregar
se al destinatario sino a presencia 
de la Guardia civil. Cuando se 
trate de comerciantes autoriza
dos, éstos firmarán su recibo en 
la filial de là guía de circulación. 
Si de particulares, será preciso 
que presenten la licencia o docu
mento que les autorice para ad
quirirías , expidiéndose por la 
Guardia civil la guía de pertenen
cia, en cuya matriz firmará el in
teresado la recepción del arma.

Las escopetas de caza, de cañón 
no estriado, pueden ser entrega
das a comerciantes y particula
res sin la presencia de la Guardia 
civil, siempre que los precintos 
del envase estén intactos, pero 
éstos no podrán ser partidos, ni 
los envases abiertos, sino a pre
sencia de aquélla, que extenderá 
los impresos oportunos, cuando 
así procediese. La recepción se 
firmará como queda indicado an
teriormente.

Artículo 100. Los comercian
tes autorizados pueden facilitar 
a los cosarios o mandatarios 
hasta tres escopetas de caza. En 
ningún caso armas cortas ni lar
gas de cañón estriado.

Artículo 101. Los fabricantes 
y comerciantes autorizados pue
den llevar personalmente, con 
destino a otras fábricas o comer
cios, hasta cinco armas de fuego, 
expidiéndose al efecto la guía de 
circulación por la Guardia civil, 
que precintará los envases.

Artículo 102. Dentro de la 
misma localidad, y previo cono
cimiento de la Guardia civil, los 
fabricantes y comerciantes auto
rizados podrán probar las armas 
objeto de su comercio en los cam
pos del Tiro Nacional o de las 
Sociedades legalmente constitui
das para los deportes del tiro o 
de la caza. Podrán también, dan
do cuenta a la Guardia civil, de
jar a prueba las armas largas a 
quienes posean licencia para lle
varías, entregándoles con ellas un 
documento de carácter personal 

e intransferible en el que se rese
ñen las licencias y las armas y se 
fije el lugar de la prueba; está 
autorización será valedera para 
tres días, si se ha de hacer uso 
de ella en la misma provincia, y 
por ocho en otro caso, y será co
municada a la Guardia civil.

Artículo 103. Los particulares 
pueden prestar sus armas largas 
a quienes estén provistos de la 
correspondiente licencia, entre
gándoles su guía de pertenencia, 
o impreso, si se trata de escopeta 
de caza, y una autorización para 
su uso durante diez días.

Viajantes

Artículo 104. Los fabricantes 
y comerciantes autorizados co
municarán por escrito a la Guar
dia civil las circunstancias perso
nales de los viajantes que nom
bren y que asumen la responsabi
lidad en que puedan incurrir por 
las infracciones de este Regla
mento.

Si el viajante es de casa extran
jera, deberá tener previo permiso 
especial del Ministro de la Gober
nación, que será valedero por un 
año.

De cada clase, sistema, modelo, 
o calibre no pueden llevar más 
que un arma corta o larga de ca
ñón estriado y tres escopetas de 
cañón de ánima lisa.

Para ello la Guardia civil les 
expedirá una guía especial de cir
culación en la que se especificará 
el detalle de las armas y se deter
minarán las poblaciones que ha
yan de recorrer. Si quisieren visi
tar otras distintas, habrán de 
presentarse en la Intervención de 
Armas más próxima para obtener 
la oportuna autorización.

Las armas cortas o largas de 
cañón estriado han de volver a su 
procedencia antes de que transcu
rra un año de la expedición de la 
guía. Las escopetas podrán ser 
vendidas, dando cuenta a la 
Guardia civil de la localidad en 
que esto tenga lugar para que lo 
anote en la guía.

Artículo 105. Para quedar 
exentos de toda responsabilidad 
pueden depositar los muestrarios 
en los comercios autorizados o 
en los puestos de la Guardia civil.

Igualmente podrán probar las 
armas que lleven, previo conoci
miento de la Jntervención de Ar
mas de la localidad en que haya 
de efectuarlo.

Artículo 106. En caso de que 
los viajantes vayan al extranjero 
se les expedirán las guías de cir
culación corrientes, en las que 
constará la expresa obligación de 
presentarse a la Guardia civil del 
punto de salida del territorio na
cional para que lo compruebe.

(Concluirá).

Núm. 4.041

Castroverde de Cerrato

La cobranza voluntaria del pri
mero y segundo trimestres del 
repartimiento general de utilida

des del año actual, tendrá lugar, 
en el local designado al efecto, el 
día 28 del actual, desde las nueve 
de la mañana a las tres de la 
tarde, por el señor Recaudador 
municipal, o sus auxiliares.

Los contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en los días 
indicados, podrán hacerlo sin re
cargo alguno hasta el 10 de Oc
tubre próximo, en el domicilio 
del Recaudador en Valoria la 
Buena; pues pasado dicho plazo, 
los morosos incurrrirán en los 
recargos y apremios que establece 
el vigente Estatuto de recauda
ción.

Castroverde de Cerrato, 23 de 
Septiembre de 1935.—El Alcalde, 
Edmundo Ruiz.

Núm. 4.017

Piñel de arriba

Hallándose servida interina
mente la plaza de alguacil de este 
Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 70 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad, por término de quince 
días, durante los cuales deberán 
los solicitantes presentar sus ins
tancias suscritas de su puño y 
letra y dirigidas al señor Alcalde, 
en el papel correspondiente, en la 
Secretaría del Ayuntamiento; ad
virtiendo que, pasado el plazo 
señalado, no se admitirán las que 
se presenten.

Piñel de arriba, 21 de Septiem
bre de 1935. — El Alcalde, José 
Rodríguez.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 4.047

VALLADOLID. - AUDIENCIA

EDICTO

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid,

Hago saber: Que para hacer 
pago de cantidades que don Elías 
Alderete Hernández adeuda a don 
José Martín Alonso, y a que aquél 
ha sido condenado en juicio de
clarativo de menor cuantía que se 
sigue en este Juzgado, se venderá, 
en pública y primera subasta, la 
finca que a continuación se ex
presará bajo las condiciones si
guientes:

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzga

do el día veintitrés de Octubre 
próximo, a las once de la mañana.

2 .^ Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes.

3 .^ Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

4 .^ Que no existen títulos de 
propiedad más que una certifica
ción de cargas expedida por el 
señor Registrador de la Propie
dad de esta capital, con fecha 
ocho de Agosto próximo pasado, 
unida a los autos, la que podrán 
examinar los licitadores, y, ade
más, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de la subasta

Una tierra en término munici
pal de Cistérniga, al pago de la 
Vega del Pinar, de tres hectáreas, 
cuarenta y nueve áreas y treinta 
y seis centiáreas, que linda por 
Norte, con camino Real de Cis
térniga y Eusebio Garnacho; Me
diodía, Luis y Francisco Martín 
Alonso; Este, Eusebio Garnacho 
y Dionisio Asegurado, y Oeste, 
camino Real de Cistérniga. Tasa
da en 6.000 pesetas.

Total: 6.000 pesetas.
Dado en Valladolid, a veinti

uno de Septiembre de mil nove
cientos treinta y cinco.—Abelar
do Sánchez Bernal. —El Secreta
rio, Alfredo Suárez Inclán.
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Núm. 4.043

VALLADOLID. - PLAZA

CEDULA DE CITACIÓN

Los herederos de Braulio Lo
zano Ruiz, qué falleció en Siman
cas el día 25 de Septiembre, com
parecerán, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid, para recibirles decla
ración y Ofrecerles las acciones 
en causa por muerte de aquél, 
instruida con el número 182 del 
año actual; previniéndoles que, 
si no comparecieran, les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Imprenta de la Diputación provincial
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